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INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA

 INCORA EN LIQUIDACIÓN

RESOLUCIÓN NUMERO      00119        DE 2007

DECRETO NUMERO _________________   de 2002    Hoja N°. 4

Continuación del decreto “Por el cual se reasignan unas funciones y competencias -”

RESOLUCIÓN NUMERO ___00119_____   de 2007   Hoja N°. 2     FEB. 07 2007
Continuación de la resolución por  la cual se declara desierta de la Licitación Pública 

No. 001 de 2007


“Por la cual se declara desierta la Licitación Pública  No.01 de 2007”

EL GERENTE LIQUIDADOR DEL INSTITUTO COLOMBIANO 

DE LA REFORMA AGRARIA – INCORA EN LIQUIDACION

en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en la 

Ley 80 de 1993 y su Decreto Reglamentario 2170 de 2002 y

C O N S I D E R A N D O  :

Que el Instituto Colombiano de la Reforma Agraria - INCORA EN LIQUIDACION, en cumplimiento del Decreto 1292 de 2003, en su Artículo Séptimo, numerales 12 y 13 establece entre otras funciones del liquidador, “efectuar los actos que tienden a facilitar la preparación y realización de una liquidación rápida y efectiva” y “adelantar las gestiones necesarias para el cobro de los créditos a favor de la entidad.”

Que el INCORA otorgó créditos de vivienda a funcionarios de la entidad, a través de las cooperativas que estaban vigentes en la época y que hoy en el proceso de liquidación registran saldo a favor de la entidad, por lo que procedió a adelantar los trámites para la venta de ella.

Que teniendo en cuenta la cuantía se adelantó el trámite para la licitación pública surtiéndose la publicidad del proyecto de pliegos, del definitivo y demás establecidos en la Ley.

Que mediante resolución No.081 del 29 de enero de 2007, se ordenó la apertura de la Licitación Pública para la venta al mejor postor, de los créditos de vivienda fijándose la fecha de cierre para el 12 de febrero de 2007 a las 11 a.m.

Que llegada la fecha y hora del cierre, según consta en Acta de Audiencia Pública para Adjudicación, no se recibió propuesta alguna.

Que con fundamento en las anteriores consideraciones y basados en el Artículo 25, numeral 18, “la declaratoria de desierta de la licitación o concurso, únicamente procederá por motivos o causas que impidan la escogencia objetiva y se declarará en acto administrativo en el que señalarán en forma expresa y detalladas las razones que han conducido a esta decisión”, este Despacho procederá tal como se consignarán en la parte resolutiva de la presente providencia a declarar desierta la licitación pública 01 de 2007.

En mérito de lo expuesto

R E S U E L V E :

ARTICULO PRIMERO.- Declarar desierta la Licitación Pública 01 de 2007, cuyo objeto es la venta al mejor postor de la cartera derivada de los créditos de vivienda concedidos a funcionarios por la Cooperativa INCORA-HIMAT (hoy CORFEINCO) e INCORA (hoy INCORA EN LIQUIDACION).

ARTICULO SEGUNDO.-     Publíquese el presente Acto Administrativo en la página Web de INCORA EN LIQUIDACION www.incora.gov.co.

ARTICULO TERCERO.-   Contra el presente Acto Administrativo no procede  recurso alguno por la vía gubernativa y rige a partir de la fecha de expedición.





    PUBLIQUESE Y CUMPLASE




    Dada en Bogotá, D.C., FEB. 07 2006

Original Firmado

LUIS CARLOS OCHOA CADAVID

Gerente Liquidador

LV de Anaya
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